
 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 Octubre diecinueve de dos mil veintitrés 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes CRISTIAN CAMILO BETANCUR CASTAÑO C.C. 1.017.217.441 

Demandado JUAN PABLO PINEDA JIMENEZ C.C. 1.036.637.395 

Radicado  05001-40-03-007-2023-000238-00 

Asunto Corre Traslado Excepción de Mérito 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 443 numeral 1 del Código General del Proceso, y 
como quiera que la parte ejecutante presentó oportunamente excepciones de mérito, el 
Juzgado,  

RESUELVE: 
 

ÚNICO: CORRER traslado a la parte ejecutante, de las excepciones de mérito presentadas 
por el extremo ejecutado, por el término de diez (10) días. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 

 
S.Q. 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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